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económicos, la ineficacia de la nor-

mativa local y la falta de mecanis-

mos para prevenir o mitigar impac-

tos por eventos hidrometeorológi-

cos. Desde entonces, se anticipó 

que los conflictos por el agua en 

Querétaro irían en ascenso de no 

revertirse la toma de decisiones de 

corto plazo bajo presión de grupos 

económicos, el retiro del Estado co-

mo ente regulador, el surgimiento 

de la tendencia a la privatización del 

servicio y la agudización de la vulne-

rabilidad hidro ecológica por la ur-

banización acelerada (Ángulo, 

2003).  

El servicio de agua se concesionó a 

agentes privados de facto con cada 

vez mayor frecuencia, la ciudad cre-

ció en mucho más en mancha ur-

bana que en población, de manera 

dispersa, sobre zonas de conserva-

ción y por encima de sus límites 

ecológicos. De ahí que, efectivamen-

te, los conflictos vinculados al agua, 

ya sea por su acceso, por los efectos 

de la contaminación, por amenazas 

a la conservación de sus fuentes o 

por los daños de inundaciones, au-

mentaron en los siguientes años.  

El 10 de junio de 2023 la fotografía de 

un adulto mayor agredido por elemen-

tos de la policía Estatal de Querétaro 

circulaba por las portadas de los princi-

pales medios de comunicación mexica-

nos. La imagen que detonó indignación 

nacional correspondía al uso excesivo de 

la fuerza pública en una de varias mani-

festaciones por el derecho humano al 

agua. Así lo reconocía días después en 

su emisión de medidas cautelares la De-

fensoría de Derechos Humanos de Que-

rétaro, un estado que parecía no apare-

cer entre los referentes de conflictos hí-

dricos en el país. En 2003, el libro 

“Conflictos por el agua en Querétaro” 

advertía la presencia de catalizadores 

del conflicto ligados a cuatro factores: el 

manejo del agua sin consideración de su 

dimensión ambiental, la gestión hídrica 

asociada a intereses político-
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En 2016, un pre diagnóstico hemerográfico de la 

Universidad Autónoma de Querétaro (UAQ) sobre 

las problemáticas socioambientales del Estado de-

tectó entre 60 y 80 problemáticas ambientales, en 

donde destacaban disputas con el sector industrial 

y con la autoridad estatal en relación con la conta-

minación del agua por la minería, el acaparamiento 

de tierras para su especulación, la contaminación 

de la tierra por agrotóxicos, el manejo de la basura, 

el impacto del turismo, la invasión de áreas natura-

les protegidas y la deforestación. El coordinador del 

estudio Narciso Barrera Bassols, señaló como para-

dójico que ni el Tribunal Permanente de los Pueblos 

capítulo México (TPP) ni la Asamblea Nacional de 

Afectados Ambientales (ANAA), tuviesen registros de 

dicha conflictividad. Advirtió, además, al tema hídri-

co como principal conflicto emergente, no por el 

consumo de la población, sino por la demanda de 

la expansión industrial y urbana (Xochipa, 2016). 

Antes tales conflictos, emergieron más colectivos 

organizados (97.3%) que casos individuales (22.7%). 

El grupo de “los 10” que se opusieron al Acueducto 

II, el grupo de “los 5”, la asociación de “los 6” de Juri-

ca- Juriquilla, son algunos ejemplos. Ello reflejó un 

problema común ligado a condiciones y dinámicas 

estructurales, más que una problemática aislada o 

fortuita. Al mismo tiempo, la el uso de medios co-

mo el boicot (3.17%), las protestas públicas (14.2%) o 

la presión mediática (55.5%), por encima de los 

medios jurídicos (22.22%), fue reflejando síntomas 

de desconfianza en el sistema institucional para la 

solución de controversias (Ángulo, 2003).  

Entre 2017 y 2022, los movimientos populares, veci-

nales y ambientalistas relacionados con la defensa 

del agua como componente del ecosistema y co-

mo derecho aumentaron significativamente. Por 

un lado, los encabezadas por las comunidades 

que carecen de acceso al agua por la inequitativa 

distribución. También por asociaciones de condó-

minos, afectados por abusos en el abastecimiento 

privado del agua. Por otro lado, la movilización por 

vulnerabilidad hidroecológica encabezadas por 

ambientalistas locales o poblaciones afectadas por 

desarrollos urbanos en áreas naturales con valor 

ecológico (Romero, 2021). A los conflictos por con-

taminación, sobreexplotación y distribución de-

sigual se añadieron los relacionados con impactos 

de la urbanización de áreas de valor hidrológico 

por presión inmobiliaria.  

El Atlas Global de Justicia Ambiental refleja 17 ca-

sos para la zona metropolitana de Querétaro y al-

rededores entre 1970 y 2021, cuya similitud entre 

las dinámicas e impactos es indicio de que no se 

trata de casos aislados sino de consecuencias de 

causas sistemáticas y estructurales en el manejo 

del territorio advertidas más de una década atrás 

(García, 2021). 
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En este contexto, la Ley que Regula la Prestación de 

los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Sa-

neamiento del Estado de Querétaro, fue aprobada 

en mayo de 2022. El principal motivo del rechazo 

social con el que fue recibida se debe a que dicha 

legislación favorece la continuidad de un modelo 

particular de concesión de los servicios públicos cu-

yos impactos negativos se explican en la investiga-

ción periodística Los Feudales del Agua. La ley no 

solamente no brinda mecanismos de protección 

para la ciudadanía frente a potenciales violaciones 

de sus derechos, también deja desprotegidas a 

las fuentes de agua frente a la contaminación, 

sobre explotación y depredación que han provo-

cado el estrés hídrico actual. De ahí que al apro-

barla la LX Legislatura haya cambado el nombre 

original de la iniciativa de Ley de aguas a Ley de 

servicios y admitido que la regulación integral del 

agua quedaría pendiente para otro momento. 

La falta de mecanismos de participación para la de-

liberación de la ley fue otro de los motivos del con-

flicto iniciado tras su promulgación, ya que los dis-

tintos poderes y organismos autónomos del Estado 

rechazaron respectivamente las peticiones de parla-

mento abierto, veto y acción de inconstitucionali-

dad, lo que evidenció la captura de distintas institu-

ciones públicas. 



Bibliografía  

ANGULO A. (2003) Conflictos por el agua en Querétaro. 

Centro Integral de Estudios y Proyectos Ambientales. 

CASTILLO C. (2021) Las caras de la justicia. Asteria Noti-

cias 

CHÁVEZ M. (2020) Los feudales del agua: Querétaro a la 

venta. Laboratorio de investigación periodística.  

GARCÍA G. (2021) Conflictos urbanos por el agua. Asteria 

Noticias 

ROMERO C. (2021) El agua en la encrucijada de lo co-

mún. Análisis del manejo político cultural del agua en la 

Eco Zona Metropolitana de Querétaro. Universidad Au-

tónoma de Querétaro. 

XOCHIPA, V. (2016) Querétaro, con más de 60 conflictos 

ambientales: Barrera Bassols Periódico Ketzalkoatl. 

 

 

Por otro lado, a las agresiones previamente reportadas 

por ambientalistas y comunidades originarias del Estado, 

alertadas por Front Line Defenders en 2020 se sumaron 

la estigmatización y criminalización a la defensa del agua 

en 2022. A la fecha tres defensores de derechos humanos 

continúan siendo penalmente investigados por su partici-

pación en la protesta social del 10 de junio de 2022. Debi-

do a lo anterior, el caso ha recibido atención de la Red 

Escazú Ahora, la Oficina del Alto Comisionado para los 

derechos humanos en México, el Relator Especial de las 

Naciones Unidas para los derechos al agua y al sanea-

miento y la Red Internacional de Derechos Humanos, 

además de solidaridad de organizaciones y movimientos 

de todo el país. 

 

En el clima de injusticia hídrica que permea la entidad, la 

legislación es y posiblemente seguirá siendo catalizador 

de conflictos que han ido en aumento en las últimas tres 

décadas. 


